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RESPUESTA: 

 

 En relación con el asunto interesado, se señala que el acceso a la formación 
especializada está regulado en el artículo 22 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 

ordenación de las profesiones sanitarias (LOPS), que recoge lo siguiente: 
 
1. El acceso a la formación sanitaria especializada se efectuará a través de una 

convocatoria anual de carácter nacional.  
 

2. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, previo informe del 
Ministerio de Educación y de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional 

de Salud, establecerá las normas que regularán la convocatoria anual que consistirá en 
una prueba o conjunto de pruebas, que evaluará conocimientos teóricos, prácticos y, en 

su caso, habilidades clínicas, comunicativas y méritos académicos y profesionales de los 
aspirantes. 

(…) 
 

5. La oferta de plazas de la convocatoria anual se fijará, previos informes del 
Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud y del Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte, por la Comisión de Recursos Humanos del Sistema 
Nacional de Salud, atendiendo a las propuestas realizadas por las Comunidades 
Autónomas, a las necesidades de especialistas del sistema sanitario y a las 

disponibilidades presupuestarias. 
 

En todo caso, se señala que en las dos últimas convocatorias se ha incrementado 
el número global de plazas hasta alcanzar un total de 7.512 plazas MIR en la presente 

convocatoria 2019-20 (un incremento del 10,5% sobre las 6.797 del año anterior).  
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